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sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques en
el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 5 de diciembre de 2000,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 8 de enero
de 2001, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número 7: Vivienda en la planta baja
del edificio sito en las calles Hermano Camilo y
carrer des Pla de la ciudad de Manacor, que tiene
su acceso directamente desde la primera de las cita-
das calles.

Ocupa una superficie construida de 74 metros
cuadrados, teniendo además unos 14 metros cua-
drados de superficie destinada a patio o corral.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Manacor
al tomo 4486, libro 1.004, folio 32, finca 58.437,
inscripción 2.a

Tipo de subasta: Dieciocho millones ciento ochen-
ta mil (18.180.000) pesetas.

Manacor, 11 de septiembre de 2000.—La
Juez.—El/la Secretario.—55.377.$

MARBELLA

Edicto

Don Fructuoso Jimeno Fernández, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 6 de Marbella,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 297/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Caja Rural de Soria, Sociedad Coo-
perativa de Crédito», representada por el Procurador
don Luis Roldán Pérez, contra don Francisco Javier
García Genal, doña Jane Suzanne Hunter y don
Pedro Jesús García Genal, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 13 de noviembre de 2000, a las diez horas
treinta minutos, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-

ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3011-0000-18-0297-99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirvan de tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de diciembre de 2000,
a las diez horas treinta minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de enero
del 2001, a las diez horas treinta minutos, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar, quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta y su valor
Finca número 1. Local comercial único, planta

semisótano, edificio en San Pedro Alcántara, tér-
mino de Marbella, urbanización «Romero», calle
Carlota Navarrete, sin número. Tiene una superficie
de 112 metros cuadrados.

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad
número 4 de Marbella, tomo 1.497, libro 24, folios
222 y 223 vuelto, finca número 1.809.

Tiene un valor, a efectos de subasta, de tres millo-
nes ochocientas setenta mil (3.870.000) pesetas.

Finca número 2. Local comercial número 1,
planta baja, edificio en San Pedro Alcántara, término
de Marbella, urbanización «Romero», calle Carlota
Navarrete, sin número. Tiene una superficie de
57,27 metros cuadrados.

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad
número 4 de Marbella, tomo 1.498, libro 25, folio 1,
finca número 1.810.

Tiene un valor, a efectos de subasta, de tres millo-
nes setecientas cincuenta mil (3.750.000) pesetas.

Finca número 3. Local comercial número 2,
planta baja, edificio en San Pedro Alcántara, término
de Marbella, urbanización «Romero», calle Carlota
Navarrete, sin número. Tiene una superficie de
57,75 metros cuadrados.

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad
número 4 de Marbella, tomo 1.498, libro 25, folio 4,
finca número 1.811.

Tiene un valor de cuatro millones trescientas
ochenta mil (4.380.000) pesetas.

Marbella, 12 de septiembre de 2000.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—55.387.$

MATARÓ

Edicto

Doña Marta Trufero Hervella, Secretaria en sus-
titución del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 4 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 208/98-M, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, a instancia de Caixa d’Estalvis Laietana,
contra doña Rosa Zabel Ventura y Fundació Social
Agusti Piriz González, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán. Se señala para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 7 de diciembre de 2000, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación a que se refie-
re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado;
se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de enero de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 6 de febrero
de 2001, a las doce horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

A) Chalé número 3, con frentes a la carretera
de Madrid a Francia por la Junquera y a los pasos
2 y 3, trazados éstos en terreno de la finca matriz,
sito en el término de Mataró. Consta de planta
baja (en 107,81 metros cuadrados), cubierta de teja-
do y de un garaje adosado en su parte norte
(en 24,94 metros cuadrados). Su solar ocupa una
superficie de 558,03 metros cuadrados. Linda: Fren-
te, sur, carretera de Madrid a Francia por la Jun-
quera; izquierda, entrando; oeste, chalé número 2,
derecha; este, paso número 3 y chaflán formado
por éste y el paso número 2, y fondo, norte, dicho
paso número 2. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 4 de Mataró, al tomo 3.165, libro
144 de Mataró, al folio 136, finca número 9.740,
inscripción segunda.

B) Chalé número 8, con frente a los pasos núme-
ros 1 y 2, trazados en terreno de la finca matriz,
sito en el término de Mataró. Consta de planta
baja (en 111,20 metros cuadrados), cubierta de teja-
do y un garaje adosado en su parte este (en 20,77
metros cuadrados). Su solar ocupa una superficie
de 403,95 metros cuadrados. Linda: Frente, sur e
izquierda, entrando; oeste, pasos números 2 y 1,
respectivamente; derecha, este, chalé número 7, y


